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también con las obligaciones tributarias establecidas por la Ley de Régimen Tributario 
Interno Y La Junta General de Accionistas. 

Cabe recalcar que en la reunión que se dio durante el año 2018 se informó de los avances 

y mejorías que la empresa atravesó, y que también se puso a prueba todas las conclusiones 

y recomendaciones que la Junta de Accionistas propuso. Por tales motivos la empresa se 

encuentra al día en sus obligaciones legales y societarias. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES 

En relación a los aspectos laborales y regates no se ha suscitado eventos relevantes que 

dieran lugar a comentario alguno sin embargo en caso de requerir ampliación o detalles 

estaré dispuesto a entrégalos oportunamente 
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